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LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS EN MÉXICO

Ley de productos orgánicos

(Publicada el 

7 /Febrero/2006)

Disposiciones 
aplicables

(Lineamientos Técnicos 
en proceso)

Reglamento de la Ley de 
Productos Orgánicos

(En proceso de 
publicación)

Leyes suplementarias

1. Ley Federal sobre 

Metrología y 

Normalización

2. Ley General de 

Desarrollo Forestal 

Sustentable

3. Ley General de Vida 

Silvestre

4. Ley de Procedimientos 

Administrativos-

Trámites Federales 



SAGARPA ORGÁNICA

Producción 
Orgánica

Consejo 
Nacional de 
Producción 
Orgánica

CAPACITACIÓN

Fomento a la 
Certificación

Fomento de la 
Producción

Promoción 
comercial

Sistema Nacional de 
Control

SENASICA

Marco 
Jurídico

Sistema de 
Información 

Orgánica

Interlocución 
Social

Regulación Fomento

El tema TRANSVERSALy recaeen varios ámbitos y estructurasde la SAGARPA
(SENASICA,ASERCA,FIRCO,SIAPy Subsecretaríade DesarrolloRural).



Actividades Agropecuarias: Procesos productivos primarios y secundarios basados en 
recursos naturales renovables tales como la agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y 
silvícolas;

Orgánico: término de rotulaciónque se refiere a un producto de las actividades 
agropecuarias obtenido de acuerdo con esta Ley y las disposiciones que de ella deriven. 
Las expresiones orgánico, ecológico, biológico y las denominaciones con prefijos bio y 
eco, que se anoten en las etiquetas de los productos, se consideran como sinónimos y 
son términos equivalentes para fines de comercio nacional e internacional;

Producción Orgánica:sistema de producción y procesamiento de alimentos, productos y 
subproductos animales, vegetales u otros satisfactores, con un uso regulado de insumos
externos, restringiendo y en su caso prohibiendo la utilización de productos de síntesis 
química.

Titulo Primero.     DEL OBJETO  Y APLICACIÓN DE LA LEY .

Ley de  Productos Orgánicos (LPO)
publicado el 7 de febrero del 2006
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Estructura regulatoria de la LPO: 8 títulos

DEL OBJETO Y APLICACIÓN 
DE LA LEY

V Establecer prácticas para productos de actividades 
agropecuarias obtenidos con respeto al medio 
ambiente y cumpliendo con criterios de 
sustentabilidad.

V Promover los sistemas de producción bajo métodos 
orgánicos y permitir su clara identificación; entre otros

DE LOS CRITERIOS DE LA 
CONVERSIÓN, PRODUCCIÓN 
Y PROCESAMIENTO 
ORGÁNICOS

VDisposiciones aplicables para la conversión, producción, 
procesamiento, elaboración, preparación, 
acondicionamiento, almacenamiento, identificación, 
empaque, etiquetado, distribución, transporte, 
comercialización, verificación y certificación de productos 
producidos orgánicamente.

Ley  de  Productos  Orgánicos (LPO)

publicado el 7 de febrero del 2006



ESTABLECER LA LISTA NACIONAL

DE SUSTANCIAS PERMITIDAS,

RESTRINGIDAS Y PROHIBIDAS

BAJO MÉTODOS ORGÁNICOS, ASÍ

COMO LOS CRITERIOS PARA SU

EVALUACIÓN .

ARTICULO 1. FRACCIÓN 7.



GRUPOS DE EXPERTOS EVALUADORES DE

INSUMOS PARA OPERACIONES

ORGÁNICAS (ART . 6, FRACCIÓN 4)

PROMOVER LA INVESTIGACIÓN

CIENTÍFICA Y LA TRANSFERENCIA DE

TECNOLOGÍA ORIENTADA AL

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE

PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO DE

PRODUCTOS ORGÁNICOS (ART . 6, FRAC .

7)



TITULO SEGUNDO

PERIODO DE CONVERSIÓN ( ART. 8) 
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DEL CONSEJO NACIONAL DE 
PRODUCCIÓN ORGÁNICA

- Órgano de Consulta de la Secretaría, 

- Cómo se integra y quién lo forma

- Principales funciones

DEL SISTEMA DE CONTROL Y 
CERTIFICACIÓN

- De los organismos de certificación y disposiciones 

para la certificación

- Del uso de métodos, substancias y/o materiales 

- De las referencias del etiquetado y declaración de 

propiedades 

TITULO TERCERO Y TITULO CUARTO 

Tianguis orgánico 

Certificación lo realizará:

- la Secretaría ( no implementado), 

- Organismos (con ISO Guía 065) aprobados por SAGARPA y

-Certificación participativa: mercados locales
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DE LAS IMPORTACIONES  DE 
PRODUCTOS ORGÁNICOS E 
INSUMOS

- Disposiciones generales para importar productos, 

sustancias, semillas, material vegetal y /o animal, 

insumos diversos provenientes sólo de países 

reglamentados.

DE LA PROMOCIÓN Y 
FOMENTO

- Promover políticas y acciones para impulsar y desarrollar 
la cadena orgánica producción-consumo:
- Celebración de convenios y establecimiento de 
programas,
- Fomentar el consumo de productos orgánicos,
- Promover la apertura de fracciones arancelarias para los 
productos orgánicos,
- Apoyos directos a los pequeños productores y 
organismos de certificación, 
- Diseño y operación de esquemas de financiamiento , etc.

TITULO QUINTO Y TITULO SEXTO 
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DE LOS CRITERIOS 
SOCIALES EN LOS 
MÉTODOS DE 
PRODUCCIÓN ORGÁNICA

-Criterios de equidad social y sustentabilidad.

DE LAS INFRACCIONES, 
SANCIONES Y RECURSO 
ADMINISTRATIVO.

- Para el Operador orgánico

- Para Organismos de certificación orgánica

- Para actividades de terceras personas que 

contaminen operaciones orgánicas certificadas o 

en conversión) con sustancias (ejm. plaguicidas) o 

materiales prohibidos (OGMs). 

Tianguis orgánico

TITULO SÉPTIMO Y TITULO OCTAVO 



GRUPOS DE TRABAJO

* PARA EL SISTEMA DE CONTROL MEXICANO DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 

(SENASICA )

* PARA EL SISTEMA DE PROMOCIÓN COMERCIAL ( ASERCA )

*  PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ORGÁNICA ( SIAP )

- SE ESTÁN ANALIZADO LOS  PROCEDIMIENTOS NORMATIVOS:

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA OPERACIÓN AGROPECUARIA 

ORGÁNICA.

- PROYECTO PARA GENERAR EL DISTINTIVO NACIONAL

- SEGUIMIENTO AL REGLAMENTO DE LA LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 

(JURÍDICO DE LA PRESIDENCIA)
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ANTEPROYECTO

Diciembre del 2008 Se sometea opinión del Sector Orgánico Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ
ǇŀǊŀ ƭŀ hǇŜǊŀŎƛƽƴ !ƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛŀ hǊƎłƴƛŎŀέΦ 

Proyecto de 
Lineamientos técnicos

Lineamientos incluye vegetales, sus productos y subproductos, un apartado para 
productos de recolección; otro para animales, sus productos y subproductos; 
procesamiento (vegetal o animal), lista de sustancias y materiales permitidos y 
restringidos, y criterios para evaluación de las mismas. 

Instrumento dinámico que responda a los cambios de la reglamentaciones 
internacionales.      RETO
.

Lineamientos técnicosΧΦΦ



El Reglamento será oficial cuando se publique en el DOF.

LINEAMIENTOS TECNICOS 
LINEAMIENTOS  TÉCNICOS PARA LA OPERACIÓN ORGÁNICA 

AGROPECUARIA

17 CAPÍTULOS

1. Ámbito de aplicación, fines esenciales y

requisitos de la agricultura orgánica .

2. Definición de conceptos utilizados en la

agricultura orgánica .

3. Periodo de conversión .

4. Producción paralela .

5. Producción Vegetal .

6 . Café, Producción de Hongos y Algas .

7. Recolección silvestre y productos

forestales no maderables .

8. Producción animal y sus productos .

9. Producción de Miel de Abeja .

10 . Procesamiento y Comercialización de la

Producción Orgánica .



LINEAMIENTOS  TÉCNICOS PARA LA OPERACIÓN ORGÁNICA 

AGROPECUARIA

11 . Etiquetado y Declaración de

Propiedades .

12 . Requisitos para la

certificación .

13 . Sistema de control interno

para organizaciones de

pequeños operadores .

14 . Certificación .

15 . Situación de Excepciones .

16 . Insumos para la operación

orgánica .

17 . Transitorios



CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE

SUSTANCIAS Y MATERIALES PARA

LA OPERACIÓN ORGÁNICA

Anexo 1. Lista Nacional de Sustancias

permitidas para la operación

orgánica agropecuaria

Componente del Proyecto de Lineamientos  Técnicos



LISTA NACIONAL  Y CRITERIOS PARA EVALUACIÓN DE 

SUSTANCIAS Y MATERIALES PARA LA OPERACIÓN 

ORGÁNICA

EN LA PRODUCCIÓN, PREPARACIÓN Y/O 

PROCESAMIENTO, BAJO MÉTODOS ORGÁNICOS, QUEDA 

PROHIBIDO EL USO DE:

I. SUBSTANCIAS E INGREDIENTES SINTÉTICOS

Y NO SINTÉTICOS QUE NO SE ENCUENTREN EN

LA LISTA NACIONAL ;

II . PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA GANADERÍA,

EXCEPTO VACUNAS ;

III . LA IRRADIACIÓN ;

IV. AGUAS RESIDUALES , Y

V. ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS .

Sustancias y materiales NO permitidos



LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA OPERACIÓN

ORGÁNICA AGROPECUARIA

Å Sujeto opinión del sector y a

evaluación jurídica (Seminarios o

Talleres) .

Å De la valoración Jurídica dependerá

el número de instrumentos

regulatorios a publicarse .

Å Cubrir el proceso hasta su

publicación definitiva en el Diario

Oficial de la Federación (DOF)
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Diferencias 

* Certificación 
orgánica

Lo realizará:

ü La Secretaría ( no implementado), 
ü Organismos (con acreditaciónISO Guía 065) 
aprobados por SAGARPA y 
ü Certificación participativa (Grupos de pequeños 
productores orientado al desarrollo de mercados 
locales) Art. 24.

*Certificación 
orgánica

VPuede darse a un operador individual o 
Va un  grupos de productores. Art. 23

*Etiquetado y 
declaración de 
propiedadesy uso 
de distintivo

× Secretaría emitirá disposiciones específicas  para el 
etiquetado y declaración de propiedades de 
productos orgánicos, así como el uso del distintivo 
nacional. Art. 32

Diferencias relevantes de la LP Orgánicos de México/otras leyes.



Diferencias 

* Operador 
orgánico 

Puede dirigirse a organismos aprobado  por SAGARPA con 
ISO Guía 065 nacional o su equivalente de otros países. 
Art. 19 y 22

*De las 
Infracciones 
Sanciones 

ü- Operador comercialice o etiquete  como orgánico sin 
cumplir con Ley y disposiciones; operadores usen sustancias 
prohibidas, organismos certifiquen  productos donde se usó 
sustancias prohibidas, así como organismos incumpla con 
obligaciones. Art. 44
Sanción- De  5, 000 a 15 000 salarios mínimos

ü- El uso por terceras personas de OGMs=métodos 
excluidos y por motivo de ello alteren integridad  orgánica 
de unidades de producción o de manejo o en conversión. 
Art. 45.
Sanción- 15,000 hasta 45, 000 salarios mínimos además 
resarcir  daños y perjuicios

Diferencias relevantes de la LP Orgánicos de México/otras leyes.


